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Señores:
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA SANTANDER
E.   S.   D.
 
Ref. Respuesta oficio No. 286          
Fecha. 17/02/2021
Rad. No... 2020-00152-00
Nombre(s)Demandado(s): JOSÉ DE LOS ÁNGELES DÍAZ Y ALEX VLADIMIR GUÍO DÍAZ.
No. Documento Identidad Ddo(s): C.C 6.771.713 Y 91.495.228.
 

 
 

AVISO LEGAL. Este documento es propiedad de Financiera Comultrasan puede contener información privilegiada o
confidencial. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos a los de Financiera Comultrasan, divulgarla
a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido en
virtud de la legislación vigente. Financiera Comultrasan no asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios
contenidos en este correo que no estén directamente relacionados con Financiera Comultrasan. Si usted no es el destinatario
autorizado o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. En cumplimiento a la ley 1581 de 2012 los titulares
de datos personales pueden ejercer sus derechos según lo establecido en la política de tratamiento de la información
publicada en la página Web https://www.financieracomultrasan.com.co/es/proteccion-de-datos-personales.



 

 

Bucaramanga, 14 de Septiembre de 2021 

 

Señores:  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA SANTANDER 

E.   S.   D. 
 
Ref. Respuesta oficio No. 286  
Fecha. 17/02/2021 
Rad. No... 2020-00152-00 
Nombre(s)Demandado(s): JOSÉ DE LOS ÁNGELES DÍAZ Y ALEX VLADIMIR GUÍO 
DÍAZ. 
No. Documento Identidad Ddo(s): C.C 6.771.713 Y 91.495.228. 

 

Respetado(s) señor(es):  

En atención a la medida cautelar ordenada por su despacho mediante el oficio de 

la referencia, consultada la base de datos transaccional de FINANCIERA 

COMULTRASAN, amablemente informamos que la(s) persona(s) relacionada(s) 

NO REGISTRA COMO TITULAR de cuentas de ahorro, CDAT o cualquier otro 

producto de ahorro con la Cooperativa. 

En atención a la medida cautelar 

La dirección de correo electrónico para efecto de notificaciones judiciales es la 

siguiente: gerencia.juridica@comultrasan.com.co 

Cordialmente, 

 

 

 

 

DAVID AUGUSTO GONZALEZ DIAZ 
Director Jurídico Empresarial 
FINANCIERA COMULTRASAN 
 
Elaboró: Jesica Herrera. 
 
 


